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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva - Adición meta al Documento “Bases del
Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 ‘Bogotá camina segura’”
en el Programa 15 “Bogotá protege todas las formas de vida”
del Objetivo Estratégico 2 “Bogotá confía en su bien-estar” del
Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL
2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Adiciónese la siguiente meta al Documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo
2024 - 2027 “Bogotá camina segura”, incorporado mediante el artículo 122 del
Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital
2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del Programa 15 “Bogotá protege
todas las formas de vida” del Objetivo Estratégico 2 “Bogotá confía en su
bien-estar”:

Meta nueva Sector Entidad Magnitud Meta
2027

Adquirir, dotar y poner en
operación cinco (5) nuevas
Unidades Móviles de Atención
Clínica Animal para animales
domésticos y animales de
granja.

Ambiente Instituto
Distrital de
Protección
y Bienestar
Animal

5 unidades móviles
en operación

Comision Plan CB
Sello
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Los indicadores propuestos para esta meta son los siguientes:

Indicador Línea base

# de unidades móviles de atención clínica para animales
domésticos en operación.

2 (2019)

# de unidades móviles de atención clínica para animales
domésticos de granja, con cobertura rural en operación.

N/A

2. Justificación

Las tendencias de los datos del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal
(IDPYBA) siguen siendo preocupantes, pues según la Fiscalía General de la
Nación, entre 2020 - 2023 se registraron 18.907 casos de maltrato animal, 1.851
casos de animales aprehendidos por la autoridad policial por maltrato y 109 casos
de animales con lesiones graves. Tan solo en 2023 se tuvieron que trasladar 409
animales a las autoridades competentes por presunto maltrato animal, y a corte de
febrero del 2024, 14 animales.

Adicionalmente, los servicios de protección y bienestar animal, se presentan con
mayor frecuencia en ciertas localidades, donde hay mayor cantidad de animales
en habitabilidad de calle. Según el estudio de “Estimativo de la abundancia y
densidad poblacional de perros deambulantes en la ciudad de Bogotá” del
IDPYBA, realizado en 2022, hay localidades críticas, como Ciudad Bolívar
(20.39%), Usme (19.19%), Bosa (12.59%) y Kennedy (8.35%), que adicionalmente
son muy distantes a los centros de atención que hoy tiene el IDPYBA, por lo que
se dificulta prestar una atención eficiente y con mayor cobertura.

Por esto, las Unidades Móviles de Atención Animal permiten atender más rápido y
con mayor eficiencia los casos dirigidos por el programa de urgencias veterinarias.
Adicionalmente, se propone que algunas de estas Unidades Móviles sean para
atención de animales domésticos de granja con cobertura en la ruralidad, teniendo
en cuenta que, como lo ha manifestado la Administración Distrital en sesiones del
Concejo de Bogotá D.C., no se realizará la fase dos de la Casa Ecológica de los
Animales, la cual contemplaba atención para este grupo de animales. Por último,
es importante destacar que, según el IDPYBA, el 39.5% de los animales
aprehendidos por presunto maltrato corresponden a animales de granja.
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Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.

_______________________________ ______________________________

______________________________ _______________________________

______________________________ _______________________________


